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Admitidos

D. N. L

D, N. 1.

12.550.639
5.402

1. D. Jo:-óé Lui:> Huiz Calderón
2. D. Jaimt' Snnl·tfé Mira

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación por la que se hace pública
la lista pro'visional de aspirantes admiti.dos y ex
el udos en la oposición convocada para cubrir en
w;;piedad dos plazas de Técnicos Administrativos
de la Escala Técnica .4dnÚnistrativa de dicho Or
ga.nú,mo.

Dc conformidad con lo dispuesto en lartorma 4.1 de la re
saludan de esta Diret:ci6n-Gerencia de fecha 12 de febrero de
1973 ("Boletín OficiaL Jel Estado,. número 59, de 9 de marzal,
por la. que se convocaba oposición restringida para cubrir dos
plazas de Técnicos Administrativos de la Escala Técnica Adml
nistrativa del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifica~

dón, se hace pública la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos en dicha oppsición.
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D. Juan Garcia Guerrero ".
D José LUls Baljasteros San
D. Ají-recio Sánchez Valls .
D,' Rosal'io Roías Prohanun
D. Isabel García IUesca~

D," María Teresa Salinero Martín
D," l\laria Josefa Martinúz Garda .. " .
D.' Pi 1101,1' RamoneH Cimeno
D_~ Amparo Giménez Diosto .
D.' María Teresa Navarro Fernl!mdez .
D.' Maria del Carmen Velaseo Carratalá
D." Múría del Carmen Súnchez Pero;:
D.' María Josefa Herce Lat'uente " ..
D.-' Carmen González Aguijar ., ..
D Francisco Gutiérrez Muro
D." Maria Concepción Dominguez Maseda
D. Carlos VilJanueva AY'royo
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Excluidos

Ninguno. Excluidos
Ninguno.

Los interesados podrán interponer nnte este hlStitUtO Nacio
nal. .para la Calidad de la Edifl.caci6n la reclamación a que hu
biere lugar, de conformidad con lo dispuesto en eLarticulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quin~

ce días, contados a partir del siguiente a la fecha de publica
ción de esta resolución en el «Boletín Oficial.del Estado"

Madrid, 16 de abril de 1973.~El Director-Gerente, Francisco
J. Carí Miro

Los inttlH'sados podrán interponer ante este Instituto Nacio
nal para la Calídad de la Edificación la reclamación a que bu
biere lugar, de conforniidad (:on lo dispuesto en el articulo J21
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quin 4

ce días, contados a partir del sigu!ente a la fecha de pubJíca
clon de CSiN rn;,.úuGÍón en el .. Rúlctin Oficial del Estado".

Madrid. 16 deo abril de 1973.-El Director·Gerente, Francisco
J, Cari Mie.

HI. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

RES'OLUCION de la DÍ! ección General de Servicios
por la que se hace pú.blico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
C~LU.

Excmos. Sres.: De orden del excelenfisimo s8l1orMinistro
Sll!);iC'Cretano, se publíca pJ;ira gener¡¡l c'onocimionto .'.1 cumplí
m¡c'J-nto FU sus propios términos, d 1'5.110 de la sentHnCl8 dictada
rn 26 de enero de 1973, por la Sala Quinta del Tobunal Supre
mo en el recurso contencIOso-administrativo número 16.291 , pro
mdvldo por don Julio Fornies AZLar, doña Emilia IzueLCrada,
duiu :MatiJde Usón Benedi, don J8se Usón Banedi, don Luis del
Valle Puyno, dona Elvira Huiz Fernánde7. L;jpez y dona Estnic

lb 0Ua¡arcto Morán Veiga, contra iadesestimadón tácita por
silencio administrativo de las peticion-es dirigidas a la Presi
dencia del Gobierno sobre cómputo de antigüedad en el servido,
en cuya parte dispositiva dice lo ..siguiente:

«Fúllamos: 'Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo promovido por los funcionarios que fi
guran en el encabezamiento de esta. sentencia y revocando las
de~18gaciones tácitas, por silencio administrativo de las peticJO
118S dirigidas par dichos interesados en diciembre de 1967 al
Presidente de la Comisión Superior de personal de la Presi
dencia del Gobierno sobre cómputo de la antigüedad en el servi
cio, laoS revocamos reconociendo 81 derecho de dichos intere",a
dos conforme solicitan a que .les sea reconocida 'la fecha de 1
de julio de 1934 a dichos efectos, GbJigando a la AdministraCión
demandada a estar y pasar por esta declaración,rectificando
la situación administrativa de los mismos así como a pagar las
diferencias dejadas de satisfacer desde la fecha de su petición,
•t!);.;olvjendo a la Administración en cuando exceda de 16 indi~

cado, sin hacer expresa imposición de costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
1-hdrid, 22 de marzo de 1973,-EI Di¡'eelor general, Josó Ma

rÜl Gama<::D.

OUDEN de 10 de abril de 1973 por la, que se conce
den a la Empresa ,A!~rocerías ller1:Ja, S. A,», los
1Jendicios fiscales que establece la Ley 152/1!iU3,
de 2 de diciembre.

llrúo. Sr.: Vish't la Orden de] Ministerio de Agricultura de
fec~a !J de febrero de 1973 por ia que so declara a la instala
ción de la planta de esterilizado y empaquetado de arroz en
St~n Juan de Aznglfarache (Sevilla) por Ia Empresa ",Arrocerías
~lerba, S. A.~. comprendida en Sector industrial Agrario de In
terés Preferente al, «Manipulación de Productos Agrarios y
Mercados-en Origen de Productos Agrarios.. , incluyéndola en el
Grupo A de los senalados en la Orden de 5 de marzo de 1965
del· titado Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
articulO 6.° de la Ley J52/19'63, de 2 de diciembre, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero.~Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas<-~el régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Ox'den de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa "Arrocerías Herba. S. A.~. de San Juan de
Aznalfarache (Sevíl1al, por la. :ndustria indJcada y por un plazo
de cinco años. coiltados a parW' de la: fecha de publicación da
la presente orden, los siguientes tenencias fiscales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo. del primer ejercicio ecooómico en cuyo
ball;-tnce a.parezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de la5' nuevas instalaciones.

bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia f'iscaL
durante el periodo de instalación.

el Reducción del 93 por 100 dei Jmpuebto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y .Actos Jurídicos Documentados,
en los térmirws establecidos en el número a del artículo 66 del
te~{h refundido, apro::m,do por DecretD 10lfl:1967, de 8 de ab:rU.

ell R,pd llCcion del 93 por 100 de los dnrechos arancelano..;,
Impuesto de COlflpcn.<;ación de Gravárr.ene:; Interiores e Jm-


